
 

AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA. 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015  

 
(Expresadas en USDólares) 

 
A. AROMAS Y SABORES DEL ECUADOR AROMACACAO CIA. LTDA.: 

 
La Compañía fue constituida en Ecuador en el año 2015, sin embargo no  

inició sus operaciones comerciales. 
 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2015, 

han sido emitidos, con autorización de fecha 4 de enero de 2016 por parte del 
Gerente General de la compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

 
B. BASES DE PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS: 

 
A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 

utilizó la Administración:  
 
Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos 

de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador y moneda 
funcional de presentación de la Compañía. 

 
C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS SIGNIFICATIVAS: 

 
A continuación mencionamos las principales políticas contables utilizadas 

por la administración en la preparación de los estados financieros adjuntos: 
 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad. El efectivo comprende al capital social de la compañía.  

 
 

Normas internacionales de información financiera emitidas - Normas 
internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aun no vigentes: A 
continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión 
de los estados financieros de la Compañía: 
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D. DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS SIGNIFICATIVAS: 
 

 

Normas  Fecha de entrada en 
vigencia 

Enmienda a la NIIF 11 “Acuerdos conjuntos”, con relación a la 
contabilización de adquisiciones en operaciones conjuntas 

 
1 de enero de 2016 

Enmiendas a la NIC 16 “Propiedades, plantas y equipo” y NIC 38 
“Activos intangibles”, con relación a la aclaración de los métodos 
aceptables de depreciación y amortización 

 
1 de enero de 2016 

Enmienda a la NIC 41 “Agricultura”, con relación a las plantas 
productoras 

 
1 de enero de 2016 

Enmienda a la NIC 27 “Estados financieros separados”, con relación 
al método de la participación en los estados financieros separados 

 
1 de enero de 2016 

Enmiendas a la NIIF 10 “Estados financieros consolidados” y NIC 
28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”, con relación a 
la venta o aportación de activos entre un inversor y su asociada o 
negocio conjunto 

 

1 de enero de 2016 

Enmiendas a las NIIF 10 “Estados financieros consolidados”, NIIF 
12 “Información a revelar sobre participación en otras entidades” y 
NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”, con 
relación a la aplicación de la excepción de consolidación en las 
entidades de inversión 

 

1 de enero de 2016 

Enmienda a la NIC 1 “Presentación de los estados financieros”, con 
relación a la iniciativa sobre información a revelar 

 
1 de enero de 2016 

NIIF 9 “Instrumentos financieros”  1 de enero de 2018 
NIIF 14 “Cuentas de diferimientos de actividades reguladas”: Esta 
norma tiene vigencia por entidades cuyos primeros estados 
financieros conforme a las NIIF correspondan a un periodo que 
comience a partir del 1 de enero de 2016. 

 

1 de enero de 2016 

NIIF 15 – Ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
contratos con clientes 

 
1 de enero de 2017 

 

A la fecha, la gerencia de la Compañía se encuentra analizando el impacto 
que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones; sin embargo, prevé que 
la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios significativos. 

 
 
E. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

 

La preparación de los estados financieros en conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, requiere que la administración realice 
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales.  

 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes.  
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F. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS:  
 
Tal como requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos 
que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a 
la fecha de los estados financieros: 

 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 

enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no cumple con 
sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente en el efectivo en bancos.  

 
El efectivo de la Compañía se mantiene en instituciones financieras locales 

cuya calificación es de AAA-. 
 

 
G. GESTION DE CAPITAL: 
 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar una 
calificación de crédito sólida e índices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas. La Compañía gestiona su 
estructura de capital. Al 31 de diciembre de 2015, no han existido cambios en las 
actividades y políticas de manejo de capital en la Compañía. 

 
 

H. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
 

 Corresponde a US$ 400,00) en la cuenta de Caja General. 
 

I. PATRIMONIO:  
 
Capital social: Representan 400 acciones ordinarias de valor nominal de US$1 
cada una. 

 
J. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

 
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

 
Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 
monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar adicionalmente 
al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
  
La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 
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K. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
 
 

Para efectos de calcular el monto acumulado  para la presentación tanto del anexo 
como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes relacionadas, 
excepto las que correspondan a: 
 
 Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 

 Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 

 
 Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 
 

 Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a la 
actividad generadora de tales ingresos. 
 

 Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones: 

 
a.    La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones 
obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 o 31 de 
la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
b.    El sujeto pasivo: 
 
 Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero; 

 
 Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos tributarios, 

incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversión; 
 

 Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades; 
 

 Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo Económico; 
 

 Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no renovables; 
 

 Tengan titulares de derechos representativos de su capital que sean residentes 
o estén establecidos en paraísos fiscales. 

  
Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del 
régimen de precios de transferencia, siempre que: 
 
 Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
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L. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
 

 
 Realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

 
 No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 

de recursos no renovables. 
 

M. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 
 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 
 
El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a 
la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, las 
personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas.  
 
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar estados financieros 
consolidados, según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

 
N. HECHOS SUBSECUENTES: 

 
De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre de 2015, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 
 

O. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Al ser constituida la compañía el 24 diciembre 2015, Aromas y Sabores del Ecuador 
Aromacacao Cia. Ltda., no realizó ninguna transacción económica ni contable al 31 
diciembre 2015, salvo dejar registrado su capital social por un monto de $ 400 usd, 
mismo que se refleja en sus Estados Financieros. 
 
 
 
 
 
 
 
Lupe Tirado 
CONTADORA GENERAL 
 
 

 


